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Nueva norma mexicana NMX-CH-8550-1-IMNC-2009 
"Directriz para la selección y empleo de los sistemas 
de muestreo de aceptación para la inspección de 
elementos discretos en lotes – Parte 1: Muestreo de 
aceptación” 

Se publicó la Declaratoria de vigencia de la norma mexicana NMX-CH-8550-1-IMNC-2009 en el 
Diario Oficial de la Federación (México), el pasado día jueves 9 de julio de 2009, misma que 
entrará en vigor el próximo lunes 7 de septiembre de 2009. Por lo que si usted está interesado 
en adquirirlo de clik aquí 

1 Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de la norma mexicana NMX-CH-8550-IMNC proporciona una directriz general 
para la selección de un sistema, esquema o plan de muestreo de aceptación. Lo hace 
principalmente en el contexto de las normas que actualmente existen o que están en 
desarrollo. (Para obtener información detallada sobre alguno de los sistemas de 
aceptación por muestreo en específico, véase la norma internacional ISO 8550-2:2007, 
para muestreo por atributos, o la norma internacional ISO 8550-2:2007, para muestreo 
por variables). 
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3 Concordancia con normas internacionales 

Ésta norma mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional por no existir alguna 
al momento de su publicación. 

Ésta norma mexicana coincide totalmente con el reporte técnico ISO/TR 8550-1: 2007, 
"Guidance on the selection and usage of acceptance sampling systems for inspection of 
discrete items in lots — Part 1: Acceptance sampling" 
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